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En la Cíudad de San francisco de Quito, Capital de la República 

  

del Ecuador, hoy día jueves dieciocho ( 18 ) de Julio de mil 

novecientos noventa y uno, ante mi Doctor Walter del Castillo Vi» 

teri, Notario Público Décimo lloveno de este Cantón, comparece 3 

» el Sesor Ingeniero IGNACIO CEVALLOS BARBA , a nombre y en repre- 

sentación de la Comparia Asesoria, Servicios e Ingeniería de Fan 

tenimiento, Cyteco Se. Ao, en su calídad de Gerente y Representan 

, te Legal de dicha Compañia, “oro se desprende del documento habilí 

í tante que se agrega +- El compareciente es de nacionalidad ecuatu -» 

nte capaz, hábil para obligarse y contratar, 

cerle Doy fés» Y, dice que eleva a escrit ra    
     

  

inuta que me presente la misma que copiada literal = 

és como sigue 1 SEFOR NOTARIO ?= En el Regístro de es 

, j ituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente que 

tiene el Aumento de Capital y "eformas de Estatutos de la Com 

+ - AREA



,pañía Asesoría, Servicios e Ingenieria ¿e Mantenimiento, Cyteco Se 

A., contenida en las siguientes cl/cenvias 2 PRIMERA ? COMPARE + 

CIENTES —l» Comparece a la celobreción de lea presente escritura 

pública el señor ingeniero Ignacio Ueveloca darba, en su calídad de 

Cerente y Representante Legal de la “orva la ásesoria, “ervícios e 

Ingeniería de Mantenimiento, Cyteco a 5, segáa consta del nombra- 

miento legalmente inscrito que se agregz »-« El compareciente actúa 

debidamente facultado por la Junta General Extraordinaria y Univer= 

sal de Accionistas, celebrada el cinco de marzo de mil novecientos 

noventa y unaojz”- El compareciente es cusyor de edad, plenamente 

capaz, casado, de nacionalidad ecuatorien: y domiciliado en la ciu- 

dad de Wuíto .- SEGUNDA: ANTECEDENTES +=» a ) Mediante la escritura pú- 

blíca otorgada el veinte de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, 

ante el Notario Décimo Primero del Cantón duito, doctor Rodrigo Salga- 

do Valdez, se constituyó la “ompasia ásenoria, Servicios e Ingeniería 

de Mantenimiento, Cyteco Se As, con un capital social de QUINIENTOS MIL 

SUCRES Y S/ 500.000.00). La escrítuxa pública fue inecrita en el 

Registro Mercantil el día veinte y rueva de agosto del mismo aso.” 

b ). Mediante escritura pública otorgada +] primero de marzo de 

mil novecientos ochenta y ocho, ante 21 Notario Primero del Cantón 

Quito, doctor Jorge Machado Cevallos, e inacrita en el Registro 

Marcantil el doce de mayo de mil novecientos pchenta y ocho, se au- 

mentó el capital social de la “ompazía en UN EILLON QUINIENTOS MIL 

SUCRES ( S/. 1'500.000.00 ) y se reformó los Estatutos .- TER=- 
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CERA 3- La Junta Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Cor 

parla Asesoría, “ervicios e Ingeniería de Mantenimiento, Cyteco., reu- 

náda el cinco de marzo de mil novecientos noventa y uno, resolvió por 

unanimidad aumentar el capital social de la Compañía en OCHO MILLONES 
   

4 qa Do, DE SUCRES ( S/+. 8*'000.0000no% ), suscrito y pagado en su totalidad 

AN 
Sa AR 

o <<w Yh la síguiente manera 3:TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTE Y TRES MIL 
A 

NOVECIE., TOS SUCRES ( Sf. 3'2:3.900.00 ) de las reservas legales , 

y5 CUATRO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIEN SUCRES 

( S/. 4'776.100.00 ) del superávit de capital por revalorización 

de activos fijos +.- Por cuanto la elevación del capital se hace 

en beneficio de todos y cada uno de los accionistas y en proporción 

a sus acciones, no se requiar»z renuncia al derecho preferente ni los 

trámites exigidos por la ley .»- Con este aumento el capital  29- 

cial de la Compasía asciende a la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES 

( S/. 10'000.000.00 ) .- CUARTA 3- Así mismo la Junta Ceneral Hutras 

ordinaria y Universal de Acciecnistas resolvió, que como consecue cía del 

aumento de capital, se reforme el Artículo Cuarto, del Capital y edenmía 

se reformen los articulos Octavo, de la Junta Ceneral de Accionintas, 

a
 

a
 

Artículo Noveno, del Presidente, Artículo Décimo, del Directorio, ¿rtículo 

í -Bécima Primero, de las Atribuciones del Directorio, Artículo “écimo Sen 

pá del “efectes Gereral, mirado =1 texto del acto el siguiente » . 
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ACTA DE LA JUNTA GLMOURAL  LATRAOROSINARÍA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS VE LA CO'PAYTA ASESORÍA, SA¿RYICIOS E INGhwIERIA 

DE MANTENIMIENTO, CYTECO Se Ás -= n la ciudad de Nuito, a los 

cinco días del mes de marzo de míl novecientos noventa y uno, en 

el local de la “omparia ubicado en la Aveuida Patria número ocho 

cientos cincuenta, siendo las 15h00, se reuuen en Junta General 

Extraordinaria y Universal los accionistas de la Compasla 4seso= 

ría, Servicios e Ingeniería de “antenimíento, Cyteco Se. %., seños 

res 3 1 .- Ingeniero Ignacio Cevallos Barba, "arco Vurán Nurez, 

Wilfrido Galeas, ingeniero Vicente Vera Mosquera y Guillermo Sema= 

nate con ochocientas acciones cada uno «- LSodas las acciones son 

de quinientos sucres cada una e- Preside la sesión el señor inge- 

niero Vicente Vera M . Actúa como Secretario el Gerente señor in- 

geniero Ignacio Cevallos Barbas» Ll Presidente en consideración 

de que se encuentran presentes accionistas que representan la to- 

talidad del capital pagado de la Lomparia y contando con el con - 

sentimiento de los presentes y emperado en el artículo doscientos 

ochenta de la Ley de “omparías, declara instalada la sesión, para 

tratar sobre el siguiente orden del día, cual es : 1 ,» Aumento 

de Capital, yj 2 s= “eforma del +statuto >bocial .- La Junta “ene- 

ral en conoctmientó ¿el orden del día decide aprobarlo y pasa a 

tratas el primer puale «. hi Presidente expone a la Junta, que 

sería conveniente ampliar el capital se la Comparla en OCHO MILLO» 

pa ES DE SUCRES ( S/. 8'000.000.00 ) con lo cual el capital ascende-
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ría a DIEZ MILLONES DE SUCRES ( S/+ 10'000.000.00 ) , suscrito y pagudo 

en su totalídad de la siguient maner: 3 tres millones doscientos veinte 

y tres mil novecientos sucres ( S/. 3'223.900.00 ) de las reservas lega- 

a | Ó A les, y; CUATRO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIEN  SUCRES » 
A 

kx 5/. 4'776.100.00 ) del superávit de capital por revalorización de 

  

e 

activos 
fijos .- Por cuanto la elevación 

del capital 
se hace en beneficio 

de todos y cada uno de los accionistas y en proporción a sus acciones, no 

se requiere renuncia al derecho preferente ni los trámites exigidos por 

la Ley .- Puesta a consideración de los presentes la propuesta de aumen= 

tar el capítal de la Comparía en los términos expresados, la Junta Ceneral 

resuelve por unanimidad aumentar el capital de la Compas La en la suma de 

OCHO MILLONES DE SUCRES ( S/ +. 8'000.000.00 ) .- Con este aumento el capl- 

¡tal social de la Compasía asciende a la suma de DIEZ MILLONES DE SUCKES  « 

(| S/. 10'000,000.00 ) + 41 Presidente explica que como consecuencia del 

/ presente aumento de capital aprobado en forma unánime, conviene también 

aprobar el síguiente cuadro de integración de capital que es el compendio 

claro y preciso de cúal va a ser el capital total y parcial de cada 

accionista .- En consideración de los presentes el siguiente c 'adro de in+ 

tegracsión, cs aprobado por todos q ..... ..1..-.0x2.0%KX%..0e -..2.0-2.. 0.0. 6-0 6:%0%800%480



CUADEO DEC INTEGRACION DE CAPITAL. 

- GAPITAL PAvADO e CARITA. + MÚNero 
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ácolor 
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“CARITAL CAPITAL 

Accionistas”. .- . “ TOTAL. 

. - Eeservas- Du perá 

Cc ACTUAL += SUSCRITO.  < Legales + wit 
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1.DURAM Ha. 400.000- 1600,000 = 444.780 - PD. ¿abr 2 000.000: ¿m900 
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2. SEMÁAMAS Le 400.000 1400.000 < 444,780 - 934.220" 2 000 OO 4.000 

GUILLEF 9 
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3.GALEAS 400,000 1.600.000 — 444.730  PBB.220-  27000.000- 4,000 

WILERIDO Po : cu. - mu 4 

> ACEVÁALLOS 400 ¿000 1 000.000 + (ab IO RA POR a A DON DO AL OOO 

IGNACIO co ax ae ce me . 

BD. VERA 400.000 1500,000 804,80 o DI. ale 2 000.000 4,000 
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Se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, cual es 3 Reforma del 

: Estatuto "ocial*.» El Gerente explica que como consecuencia del aumento de 

| Capttal ácordado, es necesario reformar el ARTICULO CUARTO del Capital .y 

| además sugiere reformar los artículos 3 OCTAVO, de la Junta General de Accio= 

; nistas, ARTICULO NOVENO, del Presidante, ARTICULO DECIMO, del Directorio, 

ARTICULO DECIMO PRIMERO, de las Atríbucicnes del “irectorio, ARTICULO DECIMO
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S::GUNDO, del Gerente Gener al .- La Junta General aprueba la reforma, 

estos artículos dirán : " ARTICULO CUARTO 2 CAPITAL .- El capital 

socíal de la “ompasía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en 

veinte mil acciones ordinarias y nominativas de quinientos sucres cada 

una +- Los títulos de acciones llevarán las fírmas del Presidente y Ge- 

rente de la Compas la .= EL ARTÍCULO OCTAVO, sustitúyase por el  si- 

guiente 3 " JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS .- La Junta General de Accio- 

nistas es el órgano supremo de la “omparía .- La Junta General tiene po 

deres para resolver todos los 'asuntos referentes a los negocios sociales 

y tomar todas las decisiones necesarias en defensa de los intereses de 

la “omparía +.- Las Juntas Ordinarias se reúnen una vez al año, dentro de 

_los tres primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio  ..- 

Las Juntas *xtraordinarías, se reunirán convocadas por el Presidente, o 

el Gerente, c por petición del socio o socios que representen al menos el . 

veinte y cinco por ciento del capital .- Las Juntas Universales quedarán 

constituldas en cualquier tiempo y lugar siempre que esté presente tado 

el capital y los asistentes suscriban el acta bajo sanción de : ¡Lídad y 

tiene las siguientes atribuciones 3 Decretar el reparto de utilidades de 

acuérdó a la Ley ; designar el o los liquidador:s; nombrar los miembros 

dEl VIPEELULÍE rofpbrar al Presidente y al Gerente General; reformar el 

Sel mmotoks Interpretes én isrma obligatoria los estatutos, para los 

snecrBSi diste! y reformar los reglamentos generales de la “omparla; autos 

rizar al Ge 1 0 ] ] 
erente General el otors .'=nto de poderes especiales; resolver y



autorizar la venta y gravamen de bienes raíces, asi como de los activos 

que sobrepasen los cien salarios mínimos vitales; resolver y autorizar la 

compra de activos, bienes mueodles o inmuebles cuyo monto sobrepase el va- 

lor de cien salarios mínimos vitales; la fiscalización de las actuaciones 

de los administradores +.- EL ARTÍCULO ÑMOVENO, sustitúyase por el si- 

guiente 3 " EL PRESIDENTE .- +1 Presidente de la “ompasÍa será designado 

por la Junta General de Accionistas por un período de un aso, y podrá ser 

reelegido indefinidamente .» El nombramiento podrá recaer en una persona 

que sea o no accionista de la “omparía, y tendrá las siguientes atribucio- 

nes 3 Presidir las Uuntas Generales de Accionistas y de "irectorio; desíg- 

nar a la persona que deberá actuar como “ecretario ad-hoc de la Junta Ge- 

neral de Accionistas o de “irectorio, en caso de ausencia del Verente; 

autorizar con su fírma, conjuntamente con la del “ecretario, las Actas de 

las Juntas Generales de Accionistas y de Virectorio autorizar con su fírma, 

y la del Gerente General las operaciones que obliguen a la Comparla hasta 

por cíen salarios mínimos vitales " .- EL ARTICULO DECIMO, sustitúyase 

por el siguiente 3 ' DEL DIRECTORIO .. El Virectorio estará integrado por 

el Presidente y cuatro miembros con sus respectivos suplentes, nombrados 

por la Junta General de Accionistas, la duración de estos en sus funcio» 

nes será de un ¿$0+. + Reelegíbles iudefinidamente, pudiendo ser o no acc 2 

nistas de la Cómfario ss Ul Cerente Ceneral será el Pecretario del Diz 

rectorio, con vez slo vols, excepto 41 el Corente es accionista, en cuyo 

caso tendrá voz y voto +.- El “irectorio se reunirá en forma ordinaria 

una vez al mes .«- Eu forma extraordinaria, por convocatoria del Presi =
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dente o Gerente General, o por redido de tres de sus miembros .- El 

quorum del Directorio se formará con tres, por lo menos, de sus miz. 

Po bros +.- Las decisiones se tomarán por mayoría de votos y el Presidente 

tendrá voto dirimente en caso de empate +.- EL ARTICULO DECIMO PRIMERO. 

Sustitúyase por el siguiente:  '” ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO .- Son 

| _ > ¡ atrébuciones y deberes del “irectorío las siguientes 3 Velar por la buer- 

O e na marcha de la “omparla y el cumplimiento de la Ley, los Estatutos y ro l 
. 3 

  

Acuerdos de la Junta General de Accionistas; acordar el establecimiento 

de sucursales y agencias ; conocer y resolver sobre las licencias de los 

funcionarios nombrados; conocer y aprobar el presupuesto general de la 

Compasía, presentado por el Gerente General, así como el orgánico fun.= 

cional de la “mpresa; resolver Y autorizar la venta y gravamen de bia « 

nes ralces, asi como de los activos hasta un monto de cien salarios mí. 

nímos vítales; resolver y autorizar la compra de activos y bienes mus” 

bles o inmuebles hasta un monto de cien salarios mínimos Vitales; auto 
/ 

rizar los actos y contratos en fperaciones que sobrepasen los cien  2q2 

larios mínimos vitales y que no consten en el presupuesto aprobado; aus 

torizar el nombramiento de los funcionarios y empleados de la Empresa , 

/ próépuésta por la Gerencia General .- EL ARTICULO DECIMO SEGUNDO y Sus» 

/ ' títúyase poz el siguiente: " EL GERENTE GENERAL +.- El Gerente es el  Reu 

i EUA Hs has e / €. préseñtante htgel de la omparta, designado por la Junta General de  = 

Aced0ñtStasa Por un periodo de un exo; será reemplazado por 1 Presiden 

te, en casos de falta, 

  

ausencia O impedimento de éste .- Las faculta= 

des administrativas y responsabilidades del Gerente y de quien haga sus
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veces, son las determinadas en el Parágralo Novena de la “ección Sexta 

de la Ley de “omparlas .- Está facultado para autorizar con su fírme 

y la del Presidente, las operacicnes que obliguen a la “omparla has ta 

por cien salarios mínimos vitales; presentar para aprobación del Direc= 

torio él presupuesto general constante de balance general, estado de 

ingresos y egresos y flujo de fondos de la Comparla; presentar para 

aprobación del Directorio el orgánico funcional con el correspondiente 

presupuesto de sueldos, salarios y más gestos en el personal de acuer=- 

do al organigrama oficial de la “omperia; la dirección y administración 

interna de la Empresa; confeccionar y presentar anualmente a la Junta 

General de Accionistas una memoria razonada sobre la situación de la 

Compañla y los resultados del ejercicio, ilustrando el particular con 

los estados financieros correspondientes * .» La Junta General autori- 

za al Gerente de la Compañía para que realíce todos los trámites necesa» 

rios para la legalización de este aumento de capital y reforma de Estatu- 

to Social, así como para que proceda a suscribir la correspondiente es- 

critura pública .«- “in haber otro punto cue tratar y luego de cuarenta 

y cinco minutos de receso para la redacción de la presente acta, se relns- 

tala la sesión, se da lectura del acta, la misma que es aprobada por una” 

nimided por los accionistas, sin modificaciones +.- %e levanta la sesión 

a las 16h30, firmando para constancia todos los accionistas por  tra= 

tarse Je uns Junta Universal .. £ ) Wilfrido Galeas a.» f ) Marco “uráne. 

tr ) Guillermo Semanate .- Í ) Vicente Vera, Presidentes- f ) Ignacio 

Cevallos, Cerente Secretario.» CeRTIFICO 3 +s fiel copia del oríginal 

RN OTE o ar ba
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que reposa en los archivos de la Compasla .-  ( firmado ) Ignacia Ce- 

vallos. GERENTE=SECRETARIO .- (UINTA 3-» La Junta General autorizó al 

Gerente de la *"omparíla para que realice todos los trámites necesarios pa 

ra la legalización de este aumento de capital y reforma de Estatuto So» 

cial, así como para que proceda a suscribir la correspondiente escritu»- 

ra pública .- SEXTA 3- Quedan igualmente reformados en los términos 

de esta escrítura, todas las estipulaciones y disposiciones estatutarias 

que se opusieren a la reforma de Pstatutos y aumento de capítal que se 

realiza mediante este acto e.» SEPTIMA :3- Todos los accionistes son 

de nacionalidad ecuatoriana y se encuentran domiciliados en la ciudad de 

Quito += Usted, sewor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo .-  ( firmado ) Doctor Iván Vera Jara .. Matrícula Náme= 

ro tres mil trescientos cíneo» “olegío de “bogados de “uito .- Hasta 

aquí la minuta la misma que gusda elevada a escrítura pública con todo 

el valor legal. Y, leída que le fue la presente escritura intepramen 

te de principio a fin al seror compareciente por mi el Notario, se afir- 

ma y ratifica en el total contenido de la misma y firma conmigo en unidad 

¿dé act de todo lo cual Doy fé.» ( firmado ) Sr. Inge l. Cevallos B .. 

Gáctula de Ciudadanía No. 17=0233224=6 .- El Notarío.- Firmado ) Drs 

Ys del Castillo * .- Doctor Walter del Castíllo Viteri .. Notario 

Púnbdos Bástmo Noveno del Cantón “uito .- * continuación d- la pre- 

áshte esafitura públic:, "mue el correspondíente. + 

e... ....—.o .1..%12.oo.o. o. DOCUMENTO HABILITANTE . +.
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Teléfonos: 564-753 — 566-702 

Casilla 6429 CCI - Quito 

  

Chad. Eocadrs Eras rr do RR 

Soñar Pot. 

A 

Fremstn Lo 

De mis consideraciones 

Tengo a bien comunicar a usted que el Directorio de 

ASESORIA, —SERVICIOS. E INGENIERIA DE MANTENIMIENTO, 

CYTECA.  S.A.ys en sesidda  F lirada el 2% de Enero de 

1.990, eligió a usted RERERTE de la Compañia puro tal 
periodo estatutario de dos años. 

      

  

En el cumplimiento de Jas fainciones de GERENTE de la 

Compañia, usted ostentará la Representación Leo due ii 

cial y Extrajudiciel de la COMPpañias ASESORIA, 

SERVICIOS E INGENT %] MENTERMNIMIENTO, —OYTECO. S.f., 

se constituyó ger escritura aotergada ante elo Notario 

Décima  Frimero del Pintán Grito, +1 20 de duda de 

1,784, inscrita en el Fegistro Mercantil el 22 fogosto 
del mismo año. 

  

    

   

4. Le auqiero toda clase de éxitos en Ja gostión. 

    Huy atentamente, 

7      
PRESIDENTE 

Con esta fecha seseplo sl cargo de CREENTE de ASESDELA, 
SERVICIOS E INGENTE DO DE HANTENIPBIENTO, CYIEDO S.f, 

  

ina. lgnacio Seval lee Tr 

AO RO o E 

Edif. Bco. de Préstamos, Patria 350 Of. 1404
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Con esta fecha queda inscrito el e. 
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“Fonio. a sistro de Nombramientos 

Quito, a 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello 

PRIMERA SOF3s, sellada y firmada, en Muito, a diecinueve de 

vecle0tia eerónto Y Bra ye 

  

confíero esta 

julio de mil now 

e



ZON ;- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor José María Borja 

Gallegos, Superintendente de Comparías de Quito, en su Resolución 

No. 9l. le le le 1392, de fecha 14 de agosto del presente aso, en 

su Artículo Segundo, tomé nota de la aprobación del Aumento de Capi 

tal y Reforma de Estatutos de la Compasía ' ASESORIA SERVICIOS E 

INGENIERIA DE MANTENIMIENTO CYTECO Sa Ae , al margen de la matríz 

de ésta escritura +. -= - - - - - == +=... - .- - 

Quito, a diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y uno e- 

  

o re 

ABOGADO 

   



ta fecha queda inscrito el presente Vocumento y la tesolución nú- 
  

    

    
  

    

i o rra z a - 

| mero mil trescientos noventa y dos, del señor Intendente de compa- 

| iías de Quito, de 14 de agosto de 1991, bajo el número 1612 del 

| Registro Mercantil, tomo 122.- Se tomá nota al margen de la insorip- 
4 

ción número 867 delRegistro Mercantil, de veinte y nueve de agosto! 
E ol 

s ( de mil novecientos ochenta y cuatro, a fs. 1735vtas, toma 1l5.= 

a 

  

Queda archivada ka segunda copia certificada de la escritura públi 
  

ca de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía | 
  

"ASESORIA SERVICIOS E INGENIERIA DE MANTENIMIENTO CYTECO S.A”, 
  

otorgada el 18 de ¿julio de 1991, ante el notarío décimo noveno del 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  
  

      
  

  

  

  

    
  

10 

Cantón, Ur. Walter del Castillo Viteri.- Se dá así cumplimiento a 
11 > 

lo dispuesto en el Art. Tercero de la cíteda Resolución, de confor- 
12 

13 midad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975 
A A A 

14 publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.|- 

Se anotó en el Repertorio bajo el nímero 13423.- Quita, a veinte 
15 

6 y ocho de agosto de mil hovecientos noventa y ebaj/: EL REGISTRADOR 
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ZON : Mediante Resolución N% 91-1-1-1-1392 , dictada -       

j el 14 de Agosto del presente año , por la Superintenden 

q
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cia de Compañías , fue aprobada la escritura pública de 

_ aumento de capital y reforma de estatutos de la compa-- 

fía Asesoría Servicios e Ingeniería de Mantenimiento - 

  A lr 

el Notario Décimo Noveno del Cantón +» - Tomé nota de en 

te particular al hargen de la matria de la escritura pú 

¿blica de constitución de la mencionada compañía , otor- 

_gada en la Notaría a mi cargo , el 20 de ¿unio de 1.984. 

_Quito , a 5 de septiémbre de 1.991 . - 
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